
6.2
Desarrollo
social

Poniendo en primer lugar a las 
personas en los procesos de de-
sarrollo, para así lograr un cambio 
positivo en las relaciones de la ciudada-
nía, grupos e instituciones en una socie-
dad.
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6.2 Desarrollo Social

Introducción
La evolución y mejora en la calidad de vida de 
las personas de una sociedad y la armonía en el 
modo como se interrelacionan con otros grupos 
y su entorno es el fi n mismo del desarrollo social. 
Nuestro país manifi esta vastas desigualdades 
en el acceso a oportunidades, marcados 
desequilibrios en la disponibilidad de recursos, 
e inequidad en el cumplimiento de los derechos 
sociales. Jalisco no es la excepción. El verdadero 
desafío implica articular el desarrollo social, 
económico y territorial con el bienestar, en el 
marco de una sociedad igualitaria e incluyente. 
El ideal es una sociedad pacífica, equitativa, 
incluyente, próspera y respetuosa del medio 
ambiente. Una sociedad que se desarrolle y 
consiga su bienestar sin importar el género, 
preferencia sexual, edad, etnia, posición social o 
lugar de origen de las personas que la conforman. 

El desarrollo social es un proceso que implica 
mejorar las condiciones de vida de la sociedad 
en corresponsabilidad, por lo que se debe 
garantizar a las ylos jaliscienses el ejercicio 
pleno de sus derechos sociales, al tener acceso 
a una salud de calidad; a una alimentación 
adecuada; educación inclusiva, equitativa y de 
calidad; desarrollo cultural, acceso a la justicia; 
vivienda y entornos de vida dignos; vivir en un 
medio ambiente sano que propicie el deporte 
y la activación física; así como contribuir a la 
reducción de la pobreza, la desigualdad y la 
vulnerabilidad. 

Es obligación del Estado promover, respetar 
y proteger estos derechos para reparar el 
tejido social y mejorar la calidad de vida de 
la población, mediante acciones efectivas y 

concretas, priorizando a aquellas personas 
que por algún motivo enfrentan condiciones 
de vulnerabilidad. Debe además asegurar que 
los derechos humanos, la igualdad de género, 
los ejercicios de gobernanza y la adopción de 
una cultura de paz se articulen de manera 
transversal e incluyente para propiciar el 
desarrollo social integral de los y las jaliscienses. 
Todo ello en alineación con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de 
la Organización de Naciones Unidas (ONU), 
adoptados por México y Jalisco.

Las acciones para la política de Desarrollo 
Social en Jalisco, serán implementadas desde 
el enfoque de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género. Para impulsar que todas las personas 
vivan en entornos de equidad, especialmente 
los grupos históricamente discriminados y en 
condiciones de vulnerabilidad: Personas adultas 
mayores, personas con discapacidad, los pueblos 
originarios, personas de la diversidad sexual, 
migrantes, mujeres, niñas, niños y adolescentes. 
Estos grupos, son la prioridad en Jalisco.

A continuación se detalla el mapa de ruta 
estratégico que se tomará durante la 
presente administración pública estatal. El 
denominado Objetivo de gobernanza, fue 
definido fundamentalmente en el seno de 
los Consejos Sectoriales Ciudadanos para la 
Planeación, Medición y Evaluación, mejorado y 
complementado por miembros del COPPLADE. 
Los Objetivos Narrativos Temáticos, los 
Resultados Generales y Resultados Específi cos 
-estos últimos vistos también como estrategias-, 
fueron defi nidos con base en distintos insumos, 
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propuestas y recomendaciones provenientes del 
diagnóstico, las y los ciudadanos que participaron 
en los talleres temáticos de planeación y las 
personas que integran los consejos ciudadanos. 
Adicionalmente, los elementos estratégicos, 
así como el resto del Plan Estatal, fueron 
ajustados y actualizados tras la recepción de los 
comentarios y las recomendaciones de mejora 
emitidas por diversas comisiones del Congreso 
del Estado de Jalisco, como se considera por la 
Ley de Planeación Participativa para el Estado 
y sus Municipios.

Objetivo de gobernanza, 
indicadores y proyectos 
estratégicos
Objetivo de gobernanza

Mejorar las condiciones sociales necesarias 
para el acceso efectivo a los derechos sociales 
que impulsen capacidades de las personas 
y sus comunidades para reducir brechas de 
desigualdad, a partir de la reconstrucción de 
un sentido de colectividad y corresponsabilidad 
entre gobierno y sociedad en general.

Indicadores
Eje: Desarrollo social

Nombre del 
indicador

Unidad de 
medida

Línea base Metas Tendencia 
deseable Fuente

Año Valor 2021 2024

Porcentaje de 
población en 
situación de 
pobreza

Porcentaje 2018 28.40 26.67 24.07 Descendente CONEVAL, Medición 
de la pobreza 2008-
2018. Resultados de 
pobreza en México 
a nivel nacional 
y por entidades 
federativas 2019.

Porcentaje de 
la población 
en situación 
de pobreza 
extrema

Porcentaje 2018 3.00 2.72 2.30 Descendente CONEVAL, Medición 
de la pobreza 2008-
2018. Resultados de 
pobreza en México 
a nivel nacional 
y por entidades 
federativas 2019.

Porcentaje de 
la población 
vulnerable 
por carencias 
sociales

Porcentaje 2018 35.90 35.69 35.37 Descendente CONEVAL, Medición 
de la pobreza 2008-
2018. Resultados de 
pobreza en México 
a nivel nacional 
y por entidades 
federativas 2019.

Posición en 
el Índice de 
Rezago Social

Posición 2015 27 29 No 
evaluable

Ascendente CONEVAL. Índice 
de Rezago Social a 
nivel municipal y por 
localidad, 2015.
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Proyectos estratégicos
• Recrea, educación para refundar 2040.El 

objetivo principal es generar un proyecto 
educativo propio de Jalisco que articule 
todas las políticas públicas del gobierno 
para poder cumplir con el derecho a una 
educación pública de calidad; colocando 
al centro de la política educativa a las 
niñas, niños y adolescentes del estado, sin 
dejar de lado al resto de los componentes 
que conforman el proyecto y entorno 
educativo: docentes, padres de familia y 
el personal de apoyo. Se busca, además, 
recrear la educación como la base del futuro 
de Jalisco, con un enfoque de formación 
integral, centrado en el aprendizaje y la 
vida; revalorizando y dignifi cando el papel 
del docente, y simplificando los procesos 
administrativos a través de una reingeniería 
y de la efi ciencia administrativa del sistema. 
El proyecto establece adicionalmente las 
condiciones de mejora y ampliación de 
la infraestructura educativa. Participan: 
Secretaría de Educación y Secretaría de 
Infraestructura y Obra Pública

• Recrea, programa escuela para la vida, es un 
programa que surge de la visión de la escuela 
como un espacio de formación integral más 
allá de los aprendizajes básicos, enfocado 
en fortalecer la inteligencia socio emocional 
de los estudiantes, y que desarrolle los 
valores y hábitos de nutrición, activación 
física, educación cívica y educación cultural. 
Esto se logrará bajo el formato de jornadas 
ampliadas, otorgando alimento nutritivo y 
dando acompañamiento a la formación de 
los estudiantes con el apoyo de especialistas. 
Participan: Secretaría de Educación, 
Secretaría de Cultura, Secretaría del 
Sistema de Asistencia Social y Consejo 
Estatal para el Fomento Deportivo.

• Recrea, Educando para la Vida, Apoyo de 
Mochila, Útiles, Uniforme y Calzado Escolar.
El objetivo de este programa es el de asegurar, 
un derecho ganado por la sociedad a través 

de la Constitución Política: educación pública 
gratuita. Este programa permite disminuir 
los niveles de abandono escolar, apoya la 
economía familiar de las y los jaliscienses 
y aumenta la igualdad de condiciones de 
cada uno de las y los estudiantes. Se tiene 
proyectado que en dos años el programa 
alcance cobertura universal. Consiste en 
dotar de mochila, útiles, uniformes y calzado 
escolar a las niñas y niños y adolescentes de 
escuelas públicas de nivel básico. Participan: 
Secretaría de Educación, Secretaría del 
Sistema de Asistencia Social y Secretaría de 
Administración. 

• Recrea, Programa  Inversión Multianual de 
Infraestructura Educativa. Programa que 
contribuirá a que las escuelas de educación 
básica de Jalisco sean intervenidas bajo 
los criterios de renovación de mobiliario, 
mantenimiento de edifi cios y/o ampliación. 
Además, todas las escuelas públicas del 
estado tendrán acceso a internet de calidad 
a través de la Red Jalisco. Con esto se busca 
que la infraestructura educativa responda a 
los retos del proyecto educativo de Jalisco y 
sean mejor escenario para el aprendizaje de 
las y los jaliscienses. Participan: Secretaría 
de Educación, Secretaría de Infraestructura 
y Obra Pública y la Coordinación General de 
Innovación Gubernamental.

• Médicos y medicinas en cada rincón del 
Estado. El objetivo de esta política pública 
es asegurar a las y los jaliscienses el 
derecho a la protección de su salud. Para 
lograrlo, el proyecto implica desarrollar un 
sistema de salud universal que promueva la 
prevención y promoción de estilos de vida 
sanos, brinde atención médica responsable 
y puntual con profesionales de la salud 
capacitados y disposición de medicinas 
las 24 horas, resuelva la urgencia de 
fortalecer y mejorar la infraestructura, el 
equipamiento, y se mejoren las condiciones 
de los espacios, mobiliario y accesibilidad. 
También se apoyará en la Red Jalisco 
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para que, particularmente en las zonas 
de Jalisco más inaccesibles y con mayor 
grado de vulnerabilidad, se puedan llevar 
a cabo consultas en línea que atiendan 
oportunamente a los pacientes y puedan 
convertirse en una forma de despresurizar 
al sector salud. Participan: Secretaría de 
Salud, Secretaría de Infraestructura y 
Obra Pública y Coordinación General de 
Innovación Gubernamental.

• Política Integral de la Primera Infancia. 
Esta política pública consiste en asegurar 
el desarrollo y crecimiento de niñas y niños 
en Jalisco durante los primeros 4 años 
de vida; así como la salud de las madres. 
Al mismo tiempo se busca garantizar la 
atención integral a las mujeres en periodo 
gestacional que afecten su bienestar físico 
y emocional. Esta estrategia se concentrará 
en mejorar y aumentar todos los servicios 
para garantizar una adecuada nutrición y 
sistema de cuidados que brinde los estímulos 
emocionales positivos requeridos en esta 
etapa. La política plantea los siguientes 
puntos de intervención: etapa gestacional; 
parto y puerperio saludables; lactancia 
materna; crecimiento y desarrollo del bebé 
y crianza positiva. Participan: Secretaría de 
Salud, Secretaría del Sistema de Asistencia 
Social, Secretaría de Educación, Secretaría 
de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres y Secretaría General de Gobierno.

• RETO, Reactivación de todas y todos. 
El objetivo del proyecto es fomentar la 
cultura del bienestar a nivel físico y mental; 
garantizando el acceso universal sin 
importar la edad, condición física o la región 
del estado en que se encuentren. Propicia la 
integración de las comunidades, fomenta 
la recuperación de los espacios públicos y 
genera conciencia sobre distintos problemas 
de salud pública, como la obesidad. Para 
lograrlo se generarán acciones en materia 
de:  Educación:  fomentando hábitos 
saludables en las escuelas; Salud: realizando 

campañas de prevención y concientización; 
Deporte: impulsando la activación física 
en la comunidad; y Cultura: ofertando 
expresiones artísticas como la danza y el 
circo, entre otras. Participan: Consejo Estatal 
para el Fomento Deportivo, Secretaría de 
Salud, Secretaría de Educación y Secretaría 
de Cultura.

• Deporte de Alto Rendimiento como Vía de 
Inclusión. Este programa busca defender 
y consolidar los logros de las y los atletas 
jaliscienses que han hecho de Jalisco una 
potencia deportiva frente al resto de los 
estados. Para esto, se busca la diversifi cación 
de la infraestructura de alto rendimiento, en 
especial para el deporte adaptado, para 
que las y los atletas de todas las disciplinas 
tengan mejores condiciones para su 
preparación. Asimismo, el programa pone en 
el centro de la estrategia el apoyo a nuestros 
atletas y la generación de un modelo técnico, 
metodológico y científi co para su desarrollo 
integral. Participan: Consejo Estatal para 
el Fomento Deportivo, Secretaría de Salud, 
Secretaría de Educación, Secretaría General 
de Gobierno y Secretaría de Infraestructura 
y Obra Pública.

• Copa Jalisco. Copa Jalisco busca fomentar 
la activación física, la igualdad de género, 
la sana competencia y la construcción de 
comunidad en los municipios de Jalisco 
a través del l fútbol. La Copa Jalisco es 
el torneo más grande en la historia del 
fútbol amateur en la entidad donde cada 
municipio será representado por sus mejores 
jugadoras y jugadores. La Copa Jalisco 
otorga la oportunidad de trascender más 
allá de las regiones para generar una 
influencia positiva en su entorno social. 
Participan: Consejo Estatal para el Fomento 
Deportivo.

• Cultura para la Paz. Busca defender, 
respaldar y renovar el  compromiso 
mundial hacia la diversidad, la tolerancia 
y el pluralismo a través de la ejecución  
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de programas como Cultura con Enfoque 
en el proceso de pacificación del estado, 
fortaleciendo lazos comunitarios bajo 
la perspectiva de igualdad de género, 
derechos humanos, derechos lingüísticos y 
la atención prioritaria a pueblos originarios, 
con una visión de estratégica que motive 
a la corresponsabilidad, que fomente la 
participación ciudadana y la apropiación de 
espacios públicos comunes en vías de formar 
una cultura de paz. Participan: Secretaría 
de Cultura, Secretaría de Planeación 
y Participación Ciudadana, Secretaría 
de Educación, Secretaría de Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres y 
Secretaría General de Gobierno.

• Cultura Cardinal. Se propone descentralizar 
la cultura y hacer de esta un derecho para 
todas y todos, a través del fortalecimiento 
de la infraestructura que contribuya a la 
activación de espacios para el desarrollo 
cultural y artístico en cada rincón de 
Jalisco. La cultura no se decidirá solo en 
Guadalajara, sino también en Chapala, 
Ciudad Guzmán,  Lagos de Moreno, 
Mezquitic y Puerto Vallarta, convirtiéndolos 
en puntos de encuentro y difusión 
cultural que posicionen a las personas 
y comunidades como los protagonistas. 
También se fortalecerán el programa Ecos 
y la Orquesta Filarmónica de Jalisco, los 
espacios culturales reconocidos nacional e 
internacionalmente, como el Museo Cabañas, 
la reactivación del Museo de la Barranca y 
el Edifi cio Arroniz. Asimismo, se impulsará 
el trabajo del OPD Museos, Exposiciones y 
Galerías (MEG), para convertir a Jalisco 
en un estado que procura la cultura como 
medio de transformación social. Participan: 
Secretaría de Cultura, Secretaría de 
Infraestructura y Obra Pública, Secretaría 
de Turismo, Secretaría General de Gobierno 
y Secretaría de Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres.

• Atención Integral de Seguridad Alimentaria. 

Esta política pública tiene como objetivo 
articular las acciones de distintas secretarías 
del Gobierno del Estado para contribuir a 
mejorar la seguridad alimentaria en Jalisco, 
con especial atención a: niñas y niños, 
adolescentes, adultos mayores, personas 
con discapacidad y pueblos originarios. 
Lo anterior, haciendo sinergia con los 
programas que pueden funcionar para 
la prevención de las enfermedades de 
mayor incidencia en las localidades con 
mayor grado de marginación y entornos 
de fragilidad ambiental, con seguimiento 
a los beneficiarios y fortaleciendo la red 
de distribución de excedente de alimentos. 
Participan: Secretaría del Sistema de 
Asistencia Social, Secretaría de Salud, 
Secretaría de Agricultura Desarrollo Rural, 
Secretaría General de Gobierno y Secretaría 
de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres.

• Jalisco te Reconoce: Estado Amigable 
con las Personas Adultas Mayores. Busca 
conformar una red para el desarrollo 
integral de las personas adultas mayores 
del estado de Jalisco. Principalmente, dentro 
de entornos que alienten el envejecimiento 
activo, con indicadores establecidos por 
la Organización Mundial de la Salud en 
nueve ejes: (1) transporte (2) vivienda (3) 
participación social (4) respeto e inclusión 
(5) participación cívica (6) comunicación e 
información (7) servicios comunitarios y de 
salud (8) espacios al aire libre y edificios 
(9) recreación y esparcimiento. Participan: 
Secretaría del Sistema de Asistencia Social, 
Secretaría del Transporte, Secretaría de 
Salud, Secretaría de Cultura, Secretaría de 
Infraestructura y Obra Pública, y Consejo 
Estatal para el Fomento Deportivo.

• Reconstrucción del Tejido Social. Busca 
cambiar el entorno de comunidades, en 
colonias y unidades habitacionales de alto 
estrés social, a través de la renovación de 
su infraestructura, el acercamiento de 
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programas sociales y servicios de gobierno, 
la promoción de la cultura para la paz, la 
recuperación de los espacios públicos y el 
fomento de actividades comunitarias. Lo 
anterior con la intervención de distintas 
dependencias de gobierno, fundaciones, 
organizaciones de la sociedad civil, iniciativa 
privada y las propias comunidades. 
Participan: Secretaría del Sistema de 
Asistencia Social, Secretaría de Cultura, 
Consejo Estatal para el Fomento Deportivo. 
Secretaría de Infraestructura y Obra 
Pública, Secretaría de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres, Secretaría General 
de Gobierno y Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana.

• Fortalecimiento de la Sociedad Civil 
Organizada. Este programa consiste en 
reconocer y articular el trabajo de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil para 
reducir los principales problemas sociales. El 
programa propone apoyar el fortalecimiento 
de organizaciones a través de la atención, 
vinculación, capacitación, supervisión y en su 
caso fi nanciamiento a estas organizaciones. 
Lo anterior, para recuperar la esencia 

de la asistencia social, y que los recursos 
lleguen a quienes realmente los necesitan 
con el presupuesto asignado y etiquetado 
para las organizaciones civiles. Participan: 
Secretaría del Sistema de Asistencia Social, 
Secretaría General de Gobierno, Secretaría 
de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres, y la Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana.

• Te Respaldamos. Busca cambiar el entorno 
de comunidades, en colonias y unidades 
habitacionales de alto estrés social, a través 
de la renovación de su infraestructura, 
el acercamiento de programas sociales 
y servicios de gobierno, la promoción de 
la cultura para la paz, la recuperación 
de los espacios públicos y el fomento de 
actividades comunitarias. Lo anterior con la 
intervención de distintas dependencias de 
gobierno, fundaciones, organizaciones de la 
sociedad civil, iniciativa privada y las propias 
comunidades. Participan: Procuraduría 
Social y Secretaría del Sistema de Asistencia 
Social.
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Temática (DS1): Pobreza y 
desigualdad
Presentación diagnóstica

De acuerdo con el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
“La pobreza […] está asociada a condiciones 
de vida que vulneran la dignidad de las 
personas, limitan sus derechos y libertades 
fundamentales, impiden la satisfacción de sus 
necesidades básicas e imposibilitan su plena 
integración social” (CONEVAL, 2018, p.22). Debido 
a su carácter multidimensional, para medir la 
pobreza es necesario considerar dos dimensiones 
principales: una relacionada al ingreso corriente 
per cápita y otra con la carencia social, es decir, 
con el rezago educativo, acceso a servicios de 
salud, acceso a la seguridad social, calidad 
y espacios de vivienda, servicios básicos de 
vivienda y acceso a la alimentación (CONEVAL, 
2018). Por otro lado, la desigualdad permite 
considerar la forma en que se distribuyen las 
oportunidades y los resultados asociados entre 
las personas. Comúnmente, la desigualdad se 
mide a través de la concentración que existe en 
la distribución de los ingresos.

En el año 2016, se estimó que 31.8% de la población 
total de Jalisco (2’560,592) se encontraba en 
situación de pobreza,1 1.8 % (144,881) en situación 
de pobreza extrema,2 64.4% (5’182,077) tenía al 
menos una carencia social y 9.5% (764,351) tenía 
al menos tres carencias sociales (CONEVAL, 
2016).

Entre los años 2014 y 2016, el porcentaje de 
jaliscienses en situación de pobreza extrema se 
redujo de 3.2%a 1.8% (CONEVAL, 2016). Durante 
ese periodo, también disminuyó la desigualdad 
en la distribución de ingreso, por lo que el 

1 Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando 
presenta al menos una carencia social y no tiene un ingreso 
sufi ciente para satisfacer sus necesidades.

2 Una persona se encuentra en situación de pobreza extrema 
cuando tiene tres o más carencias, de seis posibles dentro 
del índice de privación social, y que, además, se encuentra 
por debajo de la línea de bienestar mínimo. Las personas en 
esta situación disponen de un ingreso tan bajo que, aun si 
lo dedicasen por completo a la adquisición de alimentos, no 
podrían adquirir los nutrientes necesarios para tener una 
vida sana. 

coefi ciente de Gini3 se redujo de 0.468 a 0.422 y, 
a nivel nacional, Jalisco pasó del décimo tercero 
al sexto estado con menor coefi ciente de Gini 
(CONEVAL, 2016a). En el caso particular de los 
municipios en Jalisco, la máxima desigualdad 
se concentró en Mezquitic, Unión de San 
Antonio y Bolaños; además, para la mayoría de 
municipios se reportó un coefi ciente entre 0.348 
y 0.394 (CONEVAL 2010). Cabe señalar que los 
datos municipales corresponden al año 2010 y 
presentan un desfase de nueve años respecto a 
la fecha del presente diagnóstico; sin embargo, 
es la última información disponible a nivel 
municipal.

Si bien se reconoce que los esfuerzos por 
mejorar la condición de vida de la población más 
vulnerable han sido buenos, también es cierto 
que las acciones no han sido sufi cientes para un 
mejor resultado.

En este apartado se presentan algunos de los 
problemas y potencialidades abordadas en el 
Diagnóstico en extenso, mismo que se integra 
como un anexo a este Plan Estatal y puede ser 
consultado http://seplan.app.jalisco.gob.mx/
bibliotecaColecció n: Planes.

Objetivos y resultados
DS1 Objetivo temático narrativo

Que las mujeres y hombres en Jalisco tengan 
mayor equidad e igualdad de oportunidades, 
donde cada vez existan menos personas en 
condiciones de pobreza y desigualdad, a 
través de la disminución de carencias sociales 
y las brechas que estas provocan, bajo una 
perspectiva multidimensional de la pobreza, así 
como con perspectiva basada en los derechos 
humanos y la igualdad de género, con especial 
énfasis en al acceso a la salud y la educación.

3 El coefi ciente de Gini toma valores entre 0 y 1: un valor que 
tiende a 1 refl eja mayor desigualdad en la distribución del 
ingreso.
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Resultado general esperado 2024

Reducir el porcentaje de mujeres y hombres en 
Jalisco que viven en condiciones de pobreza y 
desigualdad.

Resultados específi cos

DS1.1. Fortalecer globalmente el Sistema de 
Asistencia Social del Estado para asegurar 
su capacidad de atención a los derechos 
sociales de la población en Jalisco. 

DS1.2. Reducir el rezago educativo en los grupos 
poblaciones de 3 a 15 años, de 16 a 29 
años y de 30 en adelante, con énfasis en 
personas con discapacidad, de pueblos 
originarios y de comunidades con altos 
niveles de marginación. 

DS1.3. Garantizar cuidados integrales y 
alimentación durante los primeros mil 
días de vida de las niñas y niños.

DS1.4. Impulsar el bienestar social mediante 
la mejora en la calidad y los espacios de 
la vivienda, con materiales duraderos y 
sustentables.

DS1.5. Garantizar el acceso a una vida digna y al 
cuidado en las personas adultas mayores.

DS1.6. Garantizar el acceso a la alimentación 
mediante la seguridad y asistencia 
alimentaria, en sus tres niveles básicos: 
severa, moderada y leve, con la prioridad 
de niñas, niños y adolescentes; mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia, 
personas adultas mayores y poblaciones 
de localidades de muy alta marginación. 

Indicadores
Temática: Pobreza y desigualdad

Nombre del 
indicador

Unidad de 
medida

Línea base Metas Tendencia 
deseable Fuente

Año Valor 2021 2024

Porcentaje de 
la población 
con carencia 
por acceso a la 
alimentación

Porcentaje 2018 15.10 14.52 13.65 Descendente

CONEVAL, Medición 
de la pobreza 2008-
2018. Resultados de 
pobreza en México 
a nivel nacional 
y por entidades 
federativas 2019.

Coefi ciente de 
Gini

Coefi ciente 2018 0.430 0.426 0.420 Descendente

Estimaciones del 
CONEVAL con 
base en el Módulo 
de Condiciones 
Socioeconómicas de 
la ENIGH 2018.

Porcentaje de 
la población 
con carencia 
por calidad y 
espacios de la 
vivienda

Porcentaje 2018 7.10 6.53 5.68 Descendente

CONEVAL, Medición 
de la pobreza 2008-
2018. Resultados de 
pobreza en México 
a nivel nacional 
y por entidades 
federativas 2019.

Nota: El seguimiento de los indicadores que manejen bases poblacionales se llevará a cabo desagregando hombres y mujeres en la plataforma pública 
del Monitoreo de Indicadores del Desarrollo (MIDE) Jalisco. Esto en función de la factibilidad técnica y la disponibilidad de información.
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Vinculación Plan Nacional de Desarrollo y Agenda 2030 para el desarrollo sostenible

Resultado general esperado 2024 Objetivos Plan Nacional de 
Desarrollo

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

Reducir el porcentaje de mujeres 
y hombres en Jalisco que viven 
en condiciones de pobreza y 
desigualdad.

Objetivo 1.3 Promover, respetar y 
garantizar los derechos humanos, 
individuales y colectivos

Objetivo 2.1 Brindar atención 
prioritaria a grupos históricamente 
discriminados mediante acciones 
que permitan reducir las brechas de 
desigualdad sociales y territoriales

Objetivo 2.3 Promover y garantizar el 
derecho a la alimentación nutritiva, 
sufi ciente y de calidad

Objetivo 2.7 Promover y apoyar el 
acceso a una vivienda adecuada y 
accesible, en un entorno ordenado y 
sostenible

Eje transversal 1. Igualdad de género, 
no discriminación e inclusión

Objetivo 1. Fin de la pobreza

Objetivo 2. Hambre cero

Objetivo 10. Reducción de las 
desigualdades

Temática (DS2): Educación
Presentación diagnóstica

La educación es un derecho básico de las y los 
ciudadanos para el desarrollo de una sociedad 
sustentable, incluyente y justa (UNESCO, 2017). 
Esta idea impulsa la calidad e inclusión a lo 
largo de la vida de las personas para que 
se empoderen como actores sociales en la 
transformación social. 

En el ciclo escolar 2018-2019, el sistema educativo 
estatal atendió a 2’335,318 estudiantes en 15,221 
escuelas, con una plantilla de 128,673 docentes. 
Un 73.7% de esta población escolar corresponde 
a educación básica, 14.3% a media superior 
y 12.0% a educación superior (DESI, 2019). 
Respecto a la cobertura para el ciclo escolar 
2017-2018, en educación básica fue de 94.9%; en 
media superior, 76%, y educación superior sin 
posgrado, 31.4%. 

La infraestructura inmobiliaria educativa es la 
más grande del Poder Ejecutivo del estado, lo que 
supone la necesidad de una mayor asignación 

de recursos para su conservación o incremento, 
con el objetivo de ofrecer más y mejores servicios 
educativos. Actualmente, existen 7,009 edifi cios 
escolares que atienden el nivel de educación 
básica, de los cuales 3,377 (48.2%) tienen una 
antigüedad de más de treinta años, lo que implica 
focalizarse en su mantenimiento, conservación y 
rehabilitación necesaria y urgente.

En las pruebas del año 2018, los alumnos de 
Jalisco de todos los niveles educativos obtuvieron 
resultados superiores a los de la media nacional, 
tanto en lenguaje y comunicación como en 
matemáticas. Para el ciclo escolar 2017-2018, la 
población de Jalisco tenía un grado promedio 
de escolaridad de 9.5 años, un punto por arriba 
de la media nacional, que fue de 9.4 años (SNIEE, 
2018).

En Jalisco, la matrícula de Educación Superior al 
inicio del ciclo escolar 2018-2019 fue de 280,277 
alumnos, integrado por 143,974 mujeres y 136,303 
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hombres. Aunque la Educación Superior en 
Jalisco está presente solamente en 39 municipios 
a través de 208 Instituciones con 283 planteles 
públicos y privados, según datos del ciclo 2018-
1019. La mayoría de los programas de Educación 
Superior se ofrece en modalidades presenciales.

La calidad educativa mejora por sí misma 
la vida de la comunidad y supone que los 
saberes y las acciones de los actores educativos 
solamente pueden ser evaluados en relación con 
su vinculación e impacto a una mejora situada y 
contextualizada.

El Diagnóstico en extenso que se integra 
como un anexo a este Plan Estatal puede ser 
consultado en http://seplan.app.jalisco.gob.mx/
bibliotecaColecció n: Planes.

Objetivos y resultados
DS2 Objetivo temático narrativo

Incrementar la calidad y accesibilidad educativa 
en todos los niveles, modalidades y servicios de 
manera inclusiva y equitativa, con un enfoque de 
formación integral centrado en el aprendizaje de 
las y los estudiantes, implementando procesos 
de enseñanza innovadores y de desarrollo de 
las comunidades para la vida en un contexto de 
corresponsabilidad, mediante la simplifi cación 
y reingeniería administrativa, la formación 
y profesionalización de todas las personas 
relacionadas al acto educativo, aumento y 
mejora de la infraestructura y una pertinente 
articulación entre instancias gubernamentales, 
sectores productivos yla sociedad en general

Resultado general esperado 2024

Mejorar y aumentar la calidad y acceso educativo 
para consolidar las comunidades de aprendizaje 
para la vida, con el propósito de favorecer las 
condiciones de desarrollo individual y colectivo 
de la ciudadanía en correspondencia con 
las necesidades de específicas de los grupos 
de personas en condiciones de desigualdad, 
vulnerabilidad y por lo tanto, de atención 
prioritaria.

Resultados específi cos

DS2.1. Mejorar y aumentar la infraestructura 
yel equipamiento de las escuelasa 
fin de contar con espacios inclusivos 
que propicien ambientes idóneos de 
enseñanza-aprendizaje, así como el uso 
de la tecnología como una herramienta 
de construcción de aprendizajes 
innovadores y que cierren las brechas 
de género en materia digital, científi ca y 
tecnológica. 

DS2.2. Simplifi car los procesos administrativos 
a través de una reingeniería de 
sistemas y herramientas tecnológicas 
que favorezcan la optimización de 
los recursos humanos, materiales y 
fi nancieros; con el propósito de reducir la 
demanda de requerimientos innecesarios 
a las instituciones educativas.

DS2.3. Fortalecer el perfil profesional del 
personal directivo, docente y de apoyo 
en las áreas académica, tecnológica, 
de gestión y de habilidades blandas 
p a r a  i n n o v a r  e n  p r o c e s o s  d e 
enseñanza-aprendizaje.

DS2.4. Impulsar la vinculación, articulación 
y corresponsabilidad entre los niveles 
educativos, instancias gubernamentales 
y otros sectores de la sociedad para 
fortalecer el desarrollo educativo 
mediante proyectos innovadores que 
incluyen la atención a grupos prioritarios.

DS2.5. Instrumentar estrategias de educación 
en salud sexual y reproductiva orientadas 
a dotar a niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes de conocimientos sobre sus 
derechos sexuales como la base de estilos 
de vida sostenibles y abonar a reducir la 
violencia sexual y el embarazo en niñas y 
adolescentes.

DS2.6. Aumentar la cobertura de la Educación 
S u p e r i o r  c o n  p e r t i n e n c i a  a  l a s 
necesidades del desarrollo social y la 
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innovador que aumente eficiencia 
terminal de la educación superior y la 
tasa de absorción de la educación media 
superior a la educación superior.

vocación económica de las regiones de 
Jalisco.

DS2.7. Diversifi car la oferta académica y las 
modalidades de estudio bajo un enfoque 

Indicadores
Temática: Educación

Nombre del 
indicador

Unidad de 
medida

Línea base Metas Tendencia 
deseable Fuente

Año Valor 2021 2024

Grado 
promedio de 
escolaridad

Grado 
promedio

2018 9.5 9.8 10.2 Ascendente

Secretaría de 
Educación Pública 
(SEP). Sistema 
Nacional de 
Información 
Estadística 
Educativa (SNIEE). 
México: 2018.

Porcentaje 
de efi ciencia 
terminal en 
secundaria

Porcentaje 2018 84.57 85.73 86.66 Ascendente

Secretaría de 
Educación Pública 
(SEP). Sistema 
Nacional de 
Información 
Estadística 
Educativa (SNIEE). 
México: 2018.

Porcentaje 
de efi ciencia 
terminal media 
superior

Porcentaje 2018 90.34 90.70 93.01 Ascendente

Secretaría de 
Educación Pública 
(SEP). Sistema 
Nacional de 
Información 
Estadística 
Educativa (SNIEE). 
México: 2018.

Porcentaje 
de efi ciencia 
terminal 
en OPD de 
educación 
superior 
sectorizadas a 
la Secretaría 
de Innovación, 
Ciencia y 
Tecnología

Porcentaje 2018 36 42 75 Ascendente

Elaborado por 
la Secretaría de 
Innovación, Ciencia 
y Tecnología, con 
base en la Forma 911 
de la Secretaría de 
Educación Jalisco, 
2019.



Eje 6.2

104

Nombre del 
indicador

Unidad de 
medida

Línea base Metas Tendencia 
deseable Fuente

Año Valor 2021 2024

Porcentaje 
de cobertura 
en educación 
superior sin 
posgrado de 18 
a 22 años

Porcentaje 2018 35.9 40.0 45.0 Ascendente

Secretaría de 
Educación Pública 
(SEP). Sistema 
Nacional de 
Información 
Estadística 
Educativa (SNIEE) 
basado en la forma 
911, en colaboración 
con la SEJ México: 
2019.

Porcentaje 
de alumnos 
con niveles de 
desempeño 
medio y 
avanzado en su 
evaluación de 
aprendizaje

Porcentaje 2017 27.8 29.0 31.0 Ascendente
Dirección de 
Evaluación 
Educativa, SEJ 2018.

Porcentaje 
de escuelas 
incorporadas  
al modelo de 
Comunidades 
de Aprendizaje 
en y para la 
Vida (CAV)

Porcentaje 2018 NA 2.66 13.28 Ascendente
Dirección de 
Desarrollo Educativo, 
SEJ 2018.

Porcentaje de 
la población 
mayor de 15 
años con rezago 
educativo

Porcentaje 2018 32.9 30.0 28.0 Descendente

Instituto Nacional 
para la Educación 
de los Adultos (INEA). 
Instituto Estatal 
para la Educación 
de Jóvenes y Adultos 
(INEEJAD). México: 
2018.

Porcentaje 
de cobertura 
en educación 
media superior 
de 15 a 17 años

Porcentaje 2018 74.39 76.66 78.00 Ascendente

Secretaría de 
Educación Pública 
(SEP). Sistema 
Nacional de 
Información 
Estadística 
Educativa (SNIEE). 
México: 2018.

Nota: El seguimiento de los indicadores que manejen bases poblacionales se llevará a cabo desagregando hombres y mujeres en la plataforma pública 
del Monitoreo de Indicadores del Desarrollo (MIDE) Jalisco. Esto en función de la factibilidad técnica y la disponibilidad de información.
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Temática (DS3): Protección a 
la salud
Presentación diagnóstica

La salud no sólo es la ausencia de enfermedades, 
es un estado de completo bienestar físico, 
mental y social, por lo que para lograr la salud 
de todos es necesaria una amplia cooperación 
de las personas y del Estado (OMS, 1946).

En el año 2018, se estimó que 95.2% de la 
población total de Jalisco (8’197,483) contó con 
un seguro público o un seguro privado de salud 
y, por ende, con acceso a servicios de atención. 
En contraste, 4.8% de la población no tiene 
ningún tipo de aseguramiento médico, cifra por 
abajo del promedio nacional (14%). Las regiones 
sanitarias de Jalisco con los porcentajes más 
altos de población sin cobertura de un seguro de 
salud son: Tlaquepaque (9.9%), Lagos de Moreno 
(8.4%) y Puerto Vallarta (7.5%) (SSJ, 2018a).

Para atender a la población, en Jalisco existen 
1,660 unidades médicas. De ellas, 86% son 
de consulta externa ambulatoria, y 14% de 
hospitalización. Además, 56% pertenece a 
o rg a n i s m o s  d e l  G o b i e r n o d e l  E s t a d o, 
principalmente a Servicios de Salud Jalisco 
y al Hospital Civil de Guadalajara; 16% a 
instituciones de la Seguridad Social Federal, 
y 29% de las unidades al sector privado de la 
medicina. En los hospitales públicos existen 6,433 
camas hospitalarias: 43%de los organismos 
del estado y 57% de las instituciones de la 
seguridad social. De igual forma, en Jalisco las 
instituciones de la seguridad social concentran 
57% de los médicos y 53% de las enfermeras, 

mientras que 43% de los médicos y 47% de las 
enfermeras pertenecen los organismos de salud 
del Gobierno del Estado (SSJ, 2018b). 

Durante los últimos años, las tasas de mortalidad 

a causa de las enfermedades crónicas no 

transmisibles (ECNT)en edades relativamente 

tempranas de la vida se han incrementado 

de forma sostenible. Debido a ello, en 2017 

representaron la causa de más de 80% de las 

defunciones (cerca de 40 mil muertes anuales) 

en el estado. En 2017, la tasa de mortalidad por 

diabetes mellitus a nivel nacional fue de 78.46, 

mientras que en Jalisco fue de 84.18 defunciones 

por cada 100,000 habitantes, siendo la principal 

causa de muerte (SSJ, 2018a). Su incremento se 

ha sido sostenido en la última década, afectando 

a la población de todos los municipios del estado.

Aunque la Ley General de Salud y la Ley de Salud 

del Estado reconocen al Gobierno de Jalisco 

y a su Secretaría de Salud como autoridad 

sanitaria, y le asignan competencias para 

organizar y coordinar el Sistema de Salud, en la 

práctica la función de autoridad y rectoría del 

sistema no se ejerce con la efi ciencia requerida. 

Ello se evidencia en la falta de implementación 

de mecanismos y de políticas públicas efectivas, 

que permitan hacer realidad el derecho a la 

protección de la salud de toda la población sin 

distingo de su condición de aseguramiento. 

Vinculación Plan Nacional de Desarrollo y Agenda 2030 para el desarrollo sostenible

Resultado general esperado 2024 Objetivos Plan Nacional de 
Desarrollo

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

Mejorar la calidad y acceso educativo 
para consolidar las comunidades 
de aprendizaje para la vida, con 
el propósito de favorecer las 
condiciones de desarrollo individual y 
colectivo de la ciudadanía.

Objetivo 2.2 Garantizar el derecho a la 
educación laica, gratuita, incluyente, 
pertinente y de calidad en todos 
los tipos, niveles y modalidades del 
Sistema Educativo Nacional y para 
todas las personas

Objetivo 4. Educación de calidad

Objetivo 10. Reducción de las 
desigualdades
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Los problemas y potencialidades con detalle 
son abordados en el Diagnóstico en extenso que 
se integra como un anexo a este Plan Estatal, 
mismo que puede ser consultado en http://
seplan.app.jalisco.gob.mx/bibliotecaColecció n: 
Planes.

Objetivos y resultados
DS3 Objetivo temático narrativo 

Proteger y mejorar la salud de las y los 
jaliscienses, mediante el ejercicio de una rectoría 
eficaz y un refundado sistema de salud que: 
brinde acceso efectivo y cobertura igualitaria a 
servicios integrales y resolutivos con protección 
fi nanciera; impulse efi cazmente la prevención 
y promoción de la salud física y mental 
movilizando a las personas y a la sociedad, 
principalmente contra las enfermedades no 
transmisibles vinculadas a los malos hábitos 
y la vida sedentaria; garantice la prestación 
de servicios y abasto de medicamentos con 
calidad, la satisfacción de las y los usuarios, la 
protección a la población contra diversos riesgos 
sanitarios y lesiones accidentales, la generación 
de recursos e innovación en salud, y la vigilancia 
del uso efi ciente, transparente y sin corrupción 
de los recursos para la salud.

Resultado general esperado 2024

Proteger y mejorar la salud de las y los 
jaliscienses sin distingo de su condición social y 
de su aseguramiento médico.

Resultados específi cos

DS3.1. Garantizar el acceso efectivo, igualitario, 
equitativo y oportuno con protección 
fi nanciera a servicios integrales de salud, 
fortaleciendo: el primer nivel de atención 
y su articulación con el segundo, tercer 
nivel hospitalario y de alta especialidad.

DS3.2. C o n t e n e r  l a s  e n f e r m e d a d e s  n o 
transmisibles vinculadas al sobrepeso, 
o b e s i d a d  y  l a  v i d a  s e d e n t a r i a , 
impulsando: la prevención, promoción 
de estilos de vida saludables, detección 
temprana y control, con la participación 
corresponsable de la sociedad y el sector 
privado. 

DS3.3. Incrementar la calidad en la atención y 
satisfacción de los usuarios, por medio 
de: la acreditación sostenida de los 
establecimientos médicos, el abasto de 
insumos y surtido de medicamentos.

DS3.4. Mejorar la protección contra los riesgos 
que amenazan la salud e integridad física 
de la población, fortaleciendo: el fomento 
y control sanitario, la prevención de los 
accidentes, así como la certifi cación de 
comunidades y espacios públicos como 
entornos favorables a la salud.

DS3.5. F o r t a l e c e r  l a  g o b e r n a n z a , 
transversalidad y atención primaria 
a la salud, implementando políticas 
públicas en materia de: vigilancia e 
inteligencia epidemiológica, programas 
prioritarios, formación de profesionales 
de la salud, investigación científica, 
innovación e inteligencia artificial, 
desarrollo tecnológico, sistemas de 
información y telecomunicaciones para 
una mejor salud.

DS3.6. Hacer rendir el dinero público de la 
salud, a través de: un blindaje contra 
la corrupción y los malos funcionarios, 
de una administración ef ic iente 
y transparente, y de la rendición de 
cuentas a la sociedad.

DS3.7. Ampliar la disponibilidad de profesionales 
de la salud suficientes, capacitados 
y con certidumbre laboral, así como 
asegurar la disposición de medicinas.
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Indicadores
Temática: Protección a la salud

Nombre del 
indicador

Unidad de 
medida

Línea base Metas Tendencia 
deseable Fuente

Año Valor 2021 2024

Tasa de 
mortalidad 
infantil por mil 
recién nacidos

Tasa 2017 11.68 10.22 9.80 Descendente

Secretaría de 
Salud, Gobierno de 
Jalisco,  INEGI y 
datos de población 
estimados por el 
consejo Nacional de 
Población (CONAPO), 
2017.

Razón de 
mortalidad 
materna por 
100,000 nacidos 
vivos

Razón 2018 27.30 26.29 24.64 Descendente

Secretaría de 
Salud, Gobierno de 
Jalisco,  INEGI y 
datos de población 
estimados por el 
Consejo Nacional de 
Población, 2018.

Cobertura de 
población con 
seguro público 
de salud

Porcentaje 2018 87.95 90.00 91.00 Ascendente
Secretaría de Salud, 
Gobierno de Jalisco 
2018.

Edad promedio 
a la muerte 
por diabetes 
mellitus

Años 2018 70.25 70.50 71.00 Ascendente
Secretaría de Salud, 
Gobierno de Jalisco 
2018.

Nota: El seguimiento de los indicadores que manejen bases poblacionales se llevará a cabo desagregando hombres y mujeres en la plataforma pública 
del Monitoreo de Indicadores del Desarrollo (MIDE) Jalisco. Esto en función de la factibilidad técnica y la disponibilidad de información.

Vinculación Plan Nacional de Desarrollo y Agenda 2030 para el desarrollo sostenible

Resultado general esperado 2024 Objetivos Plan Nacional de 
Desarrollo

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

Proteger y mejorar la salud de 
las y los jaliscienses sin distingo 
de su condición social y de su 
aseguramiento médico.

Objetivo 2.4 Promover y garantizar el 
acceso efectivo, universal y gratuito 
de la población a los servicios de 
salud, la asistencia social y los 
medicamentos, bajo los principios de 
participación social, competencia 
técnica, calidad médica, pertinencia 
cultural y trato no discriminatorio

Objetivo 3. Salud y bienestar

Objetivo 10. Reducción de 
desigualdades
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Temática (DS4): Grupos 
prioritarios
Presentación diagnóstica

Los grupos prioritarios se refi eren a aquellas 
personas que por alguna situación se 
encuentran en condiciones de vulnerabilidad. 
Entre estos grupos se incluyen a las personas 
con discapacidad, personas adultas mayores, 
las y los jóvenes, la población migrante, la 
población de la diversidad sexual, las madres 
adolescentes, los pueblos originarios, etcétera.

En México, 7.1 millones habitantes del país (6%) 
tienen algún tipo de discapacidad. En particular, 
Jalisco es el tercer estado con mayor tasa de 
personas con discapacidad (74 por cada mil 
habitantes); en primer lugar, se encuentra 
Nayarit con una tasa de 82 y le sigue Durango 
con una tasa de 75 por cada mil habitantes 
(INEGI, 2019).

Con respecto al grupo prioritario de jóvenes, 
Jalisco cuenta con 2’545,310 de habitantes entre 
doce y diecinueve años de edad (IIEG, 2018), y 
la mayor cantidad de ellos se concentra en el 
Área Metropolitana de Guadalajara (AMG). En 
contraste, los municipios con menor cantidad de 
jóvenes son Ejutla, Cuautla, Santa María del Oro, 
San Cristóbal de la Barranca y Mixtlán.

Dentro del grupo prioritario de jóvenes se 
encuentran las madres adolescentes. En Jalisco, 
la edad promedio de embarazo adolescente es de 
15.5 años (UdeG, 2017). En 2017, ocurrieron 25,336  
nacimientos de madres de diez a diecinueve 
años residentes en Jalisco y, al corte de junio 
de 2018, se reportan 10,502 casos. En 2018, los 
municipios con mayor incidencia de embarazo 
adolescente fueron: Santa María de los Ángeles 
(40), Mezquitic (34), Concepción de Buenos Aires 
(32.1), San Sebastián del Oeste (33.3), Jilotlán de 
los Dolores (30.8) y Bolaños (30.6) (IJM, 2018).

Con respecto a la población indígena y pueblos 
originarios, se identifica que, en 2005, 0.8% 
de los habitantes de Jalisco (56,938) eran 
mayores de cinco años y hablaban alguna 

lengua indígena (IIEG, 2019). Sin embargo, en 
este mismo año, 872,531 personas en Jalisco 
se consideraban indígenas. Los siguientes 
municipios concentran a la mayor cantidad de 
personas que se consideran indígenas: Zapopan 
(12.75%), Guadalajara (11.24%), San Pedro 
Tlaquepaque (6.91%), Tonalá (6.24%), Puerto 
Vallarta (6.11%), Mezquitic (1.68%) y Cuatitlán 
de García Barragán (1.41%).

Según las proyecciones de la población a mitad 
de año del Consejo Nacional de Población, 
(CONAPO, 2013) para junio de 2019, la población 
de 65 años y más, representa el 7.6% de la 
población jalisciense y se espera su incremento 
paulatino hasta alcanzar el 10.0% para el año 
2030.Según la Encuenta Nacional de Empleo 
(INEGI 2019)Jalisco el 75.0% de la población de 
65 años y más eran económicamente inactivos, 
de los cuales, un 62.5% eran mujeres y el 37.5% 
eran varones. Prácticamente la mitad (50.2%), 
se dedicaban a los quehaceres domésticos, el 
31.2% eran pensionados o jubilados y el 12% 
padecía algún impedimento físico que no les 
permitía trabajar.

Por último, Jalisco es un estado de origen, 
tránsito, destino y retorno de la población 
migrante. En esta entidad federativa se sigue 
presentando el fl ujo migratorio a los Estados 
Unidos y se observa que en nueve de los 125 
municipios se presenta muy alto grado de 
intensidad migratoria, y en 55 municipios, alto 
grado de intensidad migratoria (CONAPO, 
2010). Los municipios con muy alto índice de 
intensidad migratoria son: Cañadas de Obregón, 
Cuautla, Degollado, Huejúcar, Huejuquilla el Alto, 
Mexticacán, Mixtlán, Santa María de los Ángeles, 
Valle de Juárez.

En este apartado se presentan algunos de los 
problemas y potencialidades abordadas en el 
Diagnóstico en extenso que se integra como un 
anexo a este Plan Estatal, mismo que puede ser 
consultado en http://seplan.app.jalisco.gob.mx/
bibliotecaColecció n: Planes.



Desarrollo social

109

Objetivos y resultados
DS4 Objetivo temático narrativo 

Garantizar el acceso a los Derechos Humanos 
a todas las personas pertenecientes a 
grupos prioritarios,  comprendiendo las 
i n t e r s e c c i o n a l i d a d e s  q u e a g rava n  l a 
discriminación, mediante la transversalización 
de la perspectiva de género y derechos humanos 
en las políticas públicas, acciones afi rmativas 
para garantizar la inclusión y no discriminación, 
fortalecimiento de las condiciones institucionales 
para el abordaje de sus agendas, profundizando 
en la corresponsabilidad de todas y todos 
los actores involucrados y reconociendo la 
identidad diversa de Jalisco.

Resultado general esperado 2024

Garantizar el pleno ejercicio de los derechos de 
todas las personas, con especial énfasis en la 
población con alguna discapacidad, personas 

adultas mayores, de la diversidad sexual, 
migrantes, perteneciente a grupos originarios 
y jóvenes.

Resultados específi cos

DS4.1. Fortalecer las capacidades del Estado 
para prevenir, atender, sancionar 
y  e r r a d i c a r  c u a l q u i e r  t i p o  d e 
discriminación.

DS4.2. Sustituir la visión asistencialista de la 
política social por el fortalecimiento de 
la agencia humana de las poblaciones 
que integran los grupos prioritarios.

DS4.3. Crear comunidades de práctica para la 
gobernanza en Derechos Humanos.

DS4.4. Garantizar la libertad e igualdad de 
oportunidades en el desarrollo del 
proyecto de vida de las personas 
pertenecientes a los grupos prioritarios 
en un contexto de derechos humanos.

Indicadores
Temática: Grupos prioritarios

Nombre del 
indicador

Unidad de 
medida

Línea base Metas Tendencia 
deseable Fuente

Año Valor 2021 2024

Personas 
mayores 
benefi ciadas 
con algún 
programa 
social del 
Gobierno del 
Estado

Personas 2018 112,301 132,023 145,225 Ascendente

Secretaría del 
Sistema de 
Asistencia Social 
(SSAS), Bases 
de datos del 
Padrón Único de 
Benefi ciarios por 
Programa, (periodo 
2017-B), 2018.

Porcentaje de 
población con 
discapacidad 
en situación de 
pobreza

Porcentaje 2018 37.35 35.07 31.66 Descendente

Elaborado por el 
IIEG con base a 
CONEVAL, Medición 
de la pobreza 2008-
2018.

Porcentaje de 
población con 
discapacidad 
en situación 
de pobreza 
extrema

Porcentaje 2018 4.07 3.69 3.12 Descendente

Elaborado por el 
IIEG con base a 
CONEVAL, Medición 
de la pobreza 2008-
2018.

Nota: Se reconoce que existe un reto para la medición de los problemas a atender en la temática de Grupos prioritarios, por lo que está en proyecto 
la construcción de nuevas métricas fi ables y monitoreables que serán incorporadas posteriormente en el sistema de Monitoreo de Indicadores del 
Desarrollo (MIDE) Jalisco. Sus valores y metas estarán disponibles públicamente conforme su integración.
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Temática (DS5): Cultura
Presentación diagnóstica

De acuerdo con la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO):

La cultura (...) engloba, además de las artes 
y las letras, los modos de vida, los derechos 
fundamentales al ser humano, los sistemas 
de valores, las tradiciones y las creencias 
(UNESCO, 1982: 3). Atender a lo cultural en la 
sociedad permite y obliga a entender el papel 
del sector cultural como uno de cambios sociales 
y comunitarios. 

En el estado hay 58,611 artistas (ENOE, 2018), 
258 festividades, rituales y otros usos sociales 
tradicionales, 145 recetas características de 
alimentos y bebidas, 143 tipos de artesanías 
con sus formas particulares de elaboración, 20 
peregrinaciones o visitas en espacios simbólicos, 
28 tipos de danzas tradicionales, 28 leyendas, 
103 canciones y 15 repertorios musicales 
tradicionales, así como 690 bienes muebles con 
valor patrimonial (mayoritariamente objetos 
de artes plásticas) y 26,972 inmuebles con valor 
artístico o histórico relevante (SCJ, 2018a). Esta 
diversidad cultural es vulnerable y su promoción 
y protección implican una responsabilidad 
compartida en la que el estado juega un papel 
determinante. 

La oferta de espectáculos artísticos del sector 
público, en el periodo 2014-2018, es asimétrica y 
muestra un considerable número de municipios 
ampliamente desfavorecidos con relación a su 
dimensión poblacional. Durante este periodo, 
sólo 1% de los municipios tuvo más de dieciséis 
eventos por cada 10,000 habitantes, en contraste 
con 62% de los municipios que tuvo entre uno y 
cinco eventos por cada diez mil habitantes (SCJ, 
2018b).

Con respecto a la infraestructura cultural, 
en Jalisco hay 283 bibliotecas, 136 casas de la 
cultura, 119 museos y 32 teatros (SCJ, 2018c). 
Sin embargo, se observa una distribución 
inequitativa y centralizada de los espacios para 
realización de actividades culturales.

Jalisco juega un papel sobresaliente en el 
desarrollo de las industrias creativas a nivel 
nacional. Es el Estado con mayor número de 
unidades económicas dedicadas al comercio al 
por menor en tiendas de artesanías. Ocupa el 
segundo lugar en el comercio al por menor de 
antigüedades y obras de arte, así como también 
en la edición de periódicos, revistas, libros y 
similares, al igual que en la edición de estas 
publicaciones integrada con la impresión. Jalisco 
ocupa el tercer lugar en el número de unidades 

Vinculación Plan Nacional de Desarrollo y Agenda 2030 para el desarrollo sostenible

Resultado general esperado 2024 Objetivos Plan Nacional de 
Desarrollo

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

Garantizar el pleno ejercicio de los 
derechos de todas las personas, con 
especial énfasis en la población con 
alguna discapacidad, de la diversidad 
sexual, migrantes, pertenecientes a 
grupos originarios y jóvenes.

Objetivo 1.3 Promover, respetar y 
garantizar los derechos humanos, 
individuales y colectivos

Objetivo 2.1 Brindar atención 
prioritaria a grupos históricamente 
discriminados mediante acciones 
que permitan reducir las brechas de 
desigualdad sociales y territoriales

Eje transversal 1. Igualdad de género, 
no discriminación e inclusión

Objetivo 10. Reducción de 
desigualdades
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económicas dedicadas a la industria fílmica y 
del vídeo; como en aquellas que se dedican a la 
industria del sonido. Jalisco mantiene el tercer 
lugar en el comercio al por menor de libros y el 
sexto en el comercio al por menor de discos y 
casetes (DENUE, 2019).

En este apartado se presentan algunos de los 
problemas y potencialidades abordadas en el 
Diagnóstico en extenso que se integra como un 
anexo a este Plan Estatal, mismo que puede ser 
consultado enhttp://seplan.app.jalisco.gob.mx/
bibliotecaColecció n: Planes.

Objetivos y resultados
DS5 Objetivo temático narrativo 

Promover y proteger la diversidad cultural 
de Jalisco, el diálogo y la participación social, 
generando cambios sociales y comunitarios que 
nos lleven a una pacifi cación del estado a través 
de la cultura; vinculando las instituciones y la 
política cultural con las comunidades culturales 
y los gremios profesionales.

Resultado general esperado 2024

La política cultural incluyente, con perspectiva 
de género, participativa e innovadora consolida 
la cultura como generadora de cambios sociales.

Resultados específi cos

DS5.1. D e m o c ra t i z a r  y  d e s c e n t ra l i z a r 
procesos decisorios de política cultural 
mediante mecanismos permanentes 
de participación, diálogo y reflexión 
que favorecen la inclusión de voces 
tradicionalmente excluidas y que 
influyan en la retroalimentación de 
las políticas y programas culturales, 

así como la vocación y misión de las 
instituciones culturales de Jalisco.

DS5.2. Incrementar la presencia de grupos 
prioritarios en actividades culturales 
y artísticas específicas, en especial 
a aquellos grupos históricamente 
discriminados como mujeres, niñas, 
personas con discapacidad, indígenas, 
migrantes y NNA de escuelas de 
educación pública mediante acciones 
que les tomen en cuenta para la 
planeación, la ejecución y el disfrute de 
la programación institucional con una 
visión de formación de públicos.

DS5.3. Mejorar las condiciones para la 
producción artística y creativa en Jalisco 
mediante acciones que favorezcan 
la permanencia del talento formado 
en Jalisco y la atracción nacional e 
internacional de talento y empresas de 
vocación cultural.

DS5.4. A p o y a r  e l  c r e c i m i e n t o  y  l a 
profesionalización de los diversos 
agentes del mercado de bienes y 
servicios culturales en benefi cio mutuo 
de consumidores y actores involucrados 
en la oferta de dichos bienes y servicios.

DS5.5. Reforzar la custodia y cuidado del 
patrimonio cultural en todo el estado, 
como acervo capaz de empoderarnos 
para construir comunidades pacífi cas y 
amables.

DS5.6. Fortalecer y adecuar la infraestructura 
existente, para hacerla accesible e 
incluyente y potenciar los recursos de 
la Secretaría de Cultura y que estos 
se distribuyan de manera más justa y 
efi ciente.



Eje 6.2

112

Indicadores
Temática: Cultura

Nombre del 
indicador

Unidad de 
medida

Línea base Metas Tendencia 
deseable Fuente

Año Valor 2021 2024

Personas 
visitantes a los 
museos de Jalisco 
que dependen de 
la Secretaría de 
Cultura

Personas 2018 563,792 603,146 635,505 Ascendente
Secretaría de 
Cultura, Gobierno 
de Jalisco, 2018.

Asistentes a 
bibliotecas 
públicas

Visitantes 2018 2,059,409 2,121,603 2,142,609 Ascendente
Secretaría de 
Cultura, Gobierno 
de Jalisco, 2018.

Capital humano 
artístico ocupado 
y empleado

Artistas 2018 58,611 60,381 60,979 Ascendente
Secretaría de 
Cultura, Gobierno 
de Jalisco, 2018.

Proporción 
de eventos y 
adiestramientos 
culturales 
dirigidos a grupos 
prioritarios

Porcentaje 2018 18.0 26.5 28.0 Ascendente
Secretaría de 
Cultura, Gobierno 
de Jalisco, 2018.

Vinculación Plan Nacional de Desarrollo y Agenda 2030 para el desarrollo sostenible

Resultado general esperado 2024 Objetivos Plan Nacional de 
Desarrollo

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

La política cultural incluyente, 
participativa e innovadora consolida 
la cultura como generadora de 
cambios sociales.

Objetivo 2.9 Promover y garantizar 
el derecho humano de acceso a la 
cultura de la población, atendiendo 
a la diversidad cultural en todas sus 
manifestaciones y expresiones con 
pleno respeto a la libertad creativa, 
lingüística, de elección o pertenencia 
de una identidad cultural de 
creencias y de participación

Objetivo 4. Educación de calidad
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Temática (DS6): Deporte y 
activación física
Presentación diagnóstica

La cultura física es el conjunto de prácticas, 
hábitos, experiencias y logros que se obtienen de 
la recreación y de la aplicación de fundamentos, 
principios y metodologías orientadas al 
entrenamiento y ejercitación del ser humano. El 
deporte y la actividad física se perciben como 
un importante instrumento para el desarrollo, 
que genera benefi cios para la salud y contribuye 
a prevenir las enfermedades no transmisibles 
(OMS, 2018). Además, el deporte juega un papel 
importante en toda sociedad para promover 
y restablecer la integración social, toda vez 
que quien lo practica entiende valores como el 
trabajo en equipo, equidad, disciplina y respeto, 
entre otros.

En cuanto a la infraestructura deportiva del 
estado, se precisa necesario realizar notables 
programas de conservación y mantenimiento 
para aprovechar el legado que los Juegos 
Panamericanos 2011 heredaron al estado, 
como lo son tres Complejos Multideportivos, un 
Complejo de Gimnasia, un Complejo de Voleibol, 
un Complejo de Ciclismo, un Complejo Acuático, 
un Complejo de Tenis, un Complejo de Remo y 
Canotaje, un Complejo de Atletismo, el Complejo 
BMX y el Complejo de Béisbol, ubicados en la 
Zona Metropolitana de Guadalajara a excepción 
del Complejo de Remo y Canotaje, en Ciudad 
Guzmán, y el Complejo de Béisbol, en Lagos de 
Moreno. 

Jalisco ha sido durante los últimos 20 años líder 
indiscutible del evento deportivo de competición 
más importante en el país: la Olimpiada Nacional. 
En la práctica se diluyen los esfuerzos que hay 
detrás de los 2,500 atletas que han conformado 
la delegación Jalisco, la cual participa en el 
Sistema Nacional de Competencias. El programa 
de talentos deportivos se limita en gran medida 
a los polideportivos ubicados en la ZMG: Alcalde, 
Revolución, López Mateos, Ávila Camacho, 

Paradero, Metropolitano y Atletismo, los cuales 
conforman la estructura del Consejo Estatal 
para el Fomento Deportivo (CODE Jalisco), a 
lo cual deben involucrarse al deporte escolar, 
municipal y universitario.

En el ámbito internacional, un dato reciente a 
destacar por el deporte competitivo en Jalisco 
es la participación 102 atletas jaliscienses como 
parte de la delegación mexicana en los Juegos 
Centroamericanos y del Caribe 2018. La justa 
concluyó con un resultado sin precedentes 
para la selección mexicana, con un total de 341 
medallas, de las cuales 97 fueron ganadas por 
atletas jaliscienses, lo que representa el 28.4%.

Conforme a los resultados obtenidos de enero 
a julio de 2019 se estima que un total de 537 
mil 84 personas realizan actividades físicas 
en el estado, tomando en cuenta únicamente 
los proyectos deportivos ejercidos por el CODE 
Jalisco, a este resultado hay que sumar los 
esfuerzos realizados por los ayuntamientos 
municipales del interior del estado. Por otra parte, 
en el deporte competitivo en 2019 se alcanzó un 
total de 1730 atletas de alto rendimiento, 879 
mujeres y 851 hombres integraron las selecciones 
estatales en los eventos de competencia del 
Nacional Juvenil y Olimpiada Nacional. 

Puede consultar en http://seplan.app.jalisco.gob.
mx/bibliotecaColecció n: Planes, el Diagnóstico 
en extenso que se integra como un anexo a este 
Plan Estatal.

Objetivos y resultados
DS6 Objetivo temático narrativo 

Aumentar la calidad de vida de las personas 
a través de la promoción de la actividad física 
y el deporte con oportunidades de acceso 
incluyentes, diversas y bajo la perspectiva de 
igualdad de género; que propicien la práctica 
cotidiana, el desarrollo del talento deportivo 
y su proyección nacional e internacional, así 
como la generación de espacios y programas de 
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recreación, ocio, esparcimiento y espectáculo, 
promoviendo los resultados que infl uyan en la 
sociedad.

Resultado general esperado 2024

Posicionar la cultura de actividad física, 
ejercicio y deporte como base de las acciones 
de promoción de seguridad, salud, educación, 
igualdad de género y cohesión social en Jalisco. 
Con principal atención a las niñas, niños, 
adolescentes y personas pertenecientes a los 
grupos prioritarios.

Resultados específi cos

DS6.1. Fortalecer el conocimiento de la población 
de Jalisco en torno a los benefi cios de la 
actividad física, el ejercicio y el deporte de 
acuerdo con sus necesidades específi cas, 
al tener acceso a instrumentos que les 
permitan defi nir

DS6.2. Asegurar la infraestructura deportiva 
a través de un modelo de gestión de 
los espacios deportivos, que oferte 
contenidos deportivos contextualizados 
a cada región del estado, permitiendo 
el acceso universal, la cohesión social y 
que favorezcan dinámicas innovadoras 
para sostener el mantenimiento y oferta 
permanente.

DS6.3. Fortalecer el programa orientado al 

deporte de excelencia competitiva, 

estableciendo un modelo de alto 

rendimiento vanguardista en el país con 

una base interdisciplinaria científi ca en 

la preparación del deportista.

DS6.4. Incrementar la eficiencia del Sistema 

Estatal de Cultura Física y Deporte, 

involucrando a todos los sectores 

relacionados y que con ello se logre 

una coordinación interinstitucional que 

fortalezca el liderazgo de Jalisco en el 

deporte y la práctica de la actividad 

física que incluya la especialización de 

profesionales de esta rama. 

DS6.5. Recuperar el liderazgo como semillero 

nacional del deporte del Fútbol, mediante 

la organización del primer torneo con 

todos los municipios del estado en 

categoría infantil que les permita a las y 

los participantes recibir una proyección 

sin igual, con una guía, visorias y soporte 

en los diferentes ejes de formación en 

este tema y celebraremos una gran fi nal 

en un estadio profesional.
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Indicadores
Temática: Deporte y activación física

Nombre del 
indicador

Unidad de 
medida

Línea base Metas Tendencia 
deseable Fuente

Año Valor 2021 2024

Porcentaje de 
efi ciencia de 
la delegación 
Jalisco en el 
Nacional Juvenil

Porcentaje 2018 41.80 42.50 43.71 Ascendente
Comisión Nacional 
de Cultura Física y 
Deporte 2018.

Número 
de atletas 
jaliscienses que 
se integran a 
la selección 
nacional

Atletas 2018 310 350 375 Ascendente

Dirección 
de Deporte 
Competitivo, CODE 
Jalisco 2018.

Población que 
participa en los 
proyectos de 
cultura física en 
el Estado

Personas 2018 217,840 232,363 248,701 Ascendente

Dirección de 
Cultura Física y 
Deporte, CODE 
Jalisco 2018.

Nota: El seguimiento de los indicadores que manejen bases poblacionales se llevará a cabo desagregando hombres y mujeres en la plataforma pública 
del Monitoreo de Indicadores del Desarrollo (MIDE) Jalisco. Esto en función de la factibilidad técnica y la disponibilidad de información.

Vinculación Plan Nacional de Desarrollo y Agenda 2030 para el desarrollo sostenible

Resultado general esperado 2024 Objetivos Plan Nacional de 
Desarrollo

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

Las mujeres y hombres en Jalisco 
cada vez realizan más actividades 
físicas, ejercicio y deporte.

Objetivo 2.10 Garantizar la cultura 
física y la práctica del deporte como 
medios para el desarrollo integral de 
las personas y la integración de las 
comunidades

Objetivo 3. Salud y bienestar
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Temática (DS7): Acceso a la 
justicia para todas y todos
Presentación diagnóstica

El acceso a la justicia es un principio básico del 
Estado de derecho a través del cual las personas 
pueden hacer oír su voz, así como ejercer 
sus derechos ante las instancias y órganos 
jurisdiccionales competentes por razón de la 
materia y territorio.

La posibilidad de acceder a la justicia de manera 
informada, oportuna y expedita se ve limitada 
por la situación de vulnerabilidad de algunos 
grupos que no cuentan con la certeza sobre su 
situación jurídica y sus derechos fundamentales.

Se consideran como grupos vulnerables a 
sectores de la sociedad que, debido a ciertas 
características, se encuentran en una situación 
en la que sus derechos son susceptibles a ser 
violados o simplemente no tienen acceso a 
ellos por falta de información oportuna (CNDH, 
2019). Existen grupos que históricamente se han 
encontrado en condiciones o situaciones de 
vulnerabilidad para acceder a servicios jurídicos 
justos, transparentes, no discriminatorios y 
responsables, como son las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes, las personas con discapacidad, 
los pueblos originarios, las personas adultas 
mayores, las personas migrantes, y las personas 
que integran la comunidad lésbico, gay, bisexual, 
transexual, transgénero, travesti, intersexual o 
queer.

De acuerdo con el Índice de Estado de Derecho 
en México de 2018, particularmente en su 
factor 7, justicia civil, que toma valores entre 
cero (menor adhesión al Estado de derecho) 
y uno (mayor adhesión al Estado de derecho), 
Jalisco se ubica, con un índice de 0.34, en la 
posición 22 por debajo del promedio nacional 
(0.36). Este factor cuenta para su medición 
con ocho componentes, mismos que tuvieron 
las siguientes califi caciones: respecto a si las 
personas conocen sus derechos y confían en 
las instituciones del sistema de justicia civil, el 
estado obtuvo una califi cación de 0.32; sobre 

si las personas tienen acceso a información y 
asesoría legal asequible y de calidad cuando 
enfrentan problemas legales o disputas, obtuvo 
0.34; respecto a si las personas pueden resolver 
sus problemas legales fácilmente y sin altos 
costos ni procesos burocráticos, logró una 
califi cación de 0.31; en cuanto a si el sistema de 
justicia civil es imparcial, independiente y libre de 
corrupción, obtuvo 0.41; respecto a si el sistema 
de justicia civil garantiza un proceso de calidad, 
logró 0.33, y sobre si las resoluciones de los 
tribunales civiles y administrativos se ejecutan 
efectivamente, la califi cación para Jalisco fue 
de 0.3.

Estas cifras reflejan que el costo de la 
representación y el asesoramiento jurídicos 
siguen siendo los principales obstáculos para 
el acceso a la justicia, por lo que es importante 
fortalecer los programas públicos de asistencia 
letrada para prestar de manera efectiva 
servicios justos, transparentes, eficaces, no 
discriminatorios y responsables.

En este apartado se presentan algunos de los 
problemas y potencialidades abordadas en el 
Diagnóstico en extenso que se integra como un 
anexo a este Plan Estatal, mismo que puede ser 
consultado en http://seplan.app.jalisco.gob.mx/
bibliotecaColecció n: Planes.

Objetivos y res ultados
DS7 Objetivo temático narrativo 

Hacer accesible y disponible a todas las personas 
que habitan Jalisco alternativas de asistencia y 
representación jurídica gratuita que faciliten 
los mecanismos legales en la procuración de 
justicia; ampliando y mejorando la cobertura, 
calidad y promoción de la asistencia jurídica 
pública bajo el enfoque de igualdad de género y 
los Derechos Humanos.

Resultado general esperado 2024

Incrementar el acceso de la población, 
respetando la dignidad de todas las personas, 
especialmente aquellas que pertenecen 
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a los grupos prioritarios e históricamente 
discriminados, a mecanismos efi cientes para el 
pleno ejercicio de sus derechos.

Resultados específi cos

DS7.1. Aumentar la capacidad de los servicios 
de orientación y apoyo jurídico a nivel 
metropolitano y en el interior del estado.

DS7.2. Mejorar la calidad y trascendencia de los 
servicios proporcionados para facilitar el 

acceso a los procesos de procuración de 
justicia.

DS7.3. Erradicar la corrupción, así  como 
las prácticas discriminatorias en los 
mecanismos de asistencia y representación 
jurídica gratuita.

DS7.4. Aumentar la promoción y difusión de los 
mecanismos de acceso a la justicia.

Indicadores
Temática: Acceso a la justicia para todos

Nombre del 
indicador

Unidad de 
medida

Línea base Metas Tendencia 
deseable Fuente

Año Valor 2021 2024

Personas 
asistidas 
jurídicamente en 
la Procuraduría 
Social

Usuarios 2018 36,282 37,076 37,895 Ascendente

Subprocuraduría 
Servicios Jurídicos 
Asistenciales/ 
Coordinación 
General de 
Regiones. 
Procuraduría 
Social. México: cifras 
2018.

Personas 
asistidas en 
la etapa de 
averiguación 
previa y 
defensoría de 
ofi cio en materia 
penal

Usuarios 2018 25,065 30,648 37,825 Ascendente

Subprocuraduría 
de Defensoría 
de Ofi cio/ 
Coordinación 
General de 
Regiones. 
Procuraduría 
Social. México: cifras 
2018.

Vinculación Plan Nacional de Desarrollo y Agenda 2030 para el desarrollo sostenible

Resultado general esperado 2024 Objetivos Plan Nacional de 
Desarrollo

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS)

Incrementar el acceso de la población 
a mecanismos efi cientes en la 
procuración de justicia.

Objetivo 2.1 Brindar atención 
prioritaria a grupos históricamente 
discriminados mediante acciones 
que permitan reducir las brechas de 
desigualdad sociales y territoriales

Eje transversal 1. Igualdad de género, 
no discriminación e inclusión

Objetivo 10. Reducción de 
desigualdades

Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones 
sólidas


